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Comunitarios que corresponda en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de toda la documentación 
exigible. 

2. Las resoluciones se notificarán por escrito a los interesados en la forma y por cualquiera de los medios que 
permitan tener constancia de la recepción por los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y 42 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP. 

3. En la resolución de concesión de la prestación, de carácter económico o de servicios, deberá constar el 
concepto y la cuantía de la prestación y la relación de derechos y obligaciones que corresponden a la persona 
beneficiaria como titular de la prestación. 

4. La resolución denegatoria, que en todo caso deberá ser motivada, será notificada a la persona solicitante y 
deberá contener el texto íntegro de la resolución, indicando si es o no definitiva en vía administrativa, la expresión de los 
recursos que procedan, el órgano ante el que pudieran presentarse y los plazos para interponerlos. 

5. En la resolución se indicará de forma expresa cuales son las condiciones que ha de cumplir: 
a) Para hacer efectivo el cobro de la ayuda, y si la misma tiene un carácter puntual o fraccionado, así como que 

si en el plazo de un mes a contar desde el abono de la misma, no hubiese cumplido con las condiciones establecidas, se 
procederá por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla  a la revocación de la ayuda. 

b) Para acceder al servicio que se preste, así como el plazo y condiciones para su disfrute y las condiciones 
para la continuidad del mismo. 

6. En todo caso, las ayudas económicas se concederán en función de los créditos disponibles en el Ciudad 
Autónoma de Melilla para estas prestaciones. Por ello, no bastará para recibir la ayuda con que la persona solicitante 
reúna los requisitos y condiciones anteriormente señalados, sino que será necesario, además, que su solicitud pueda ser 
atendida teniendo en cuenta las dotaciones presupuestarias existentes. 
 
Artículo 26. Plazo para resolver el procedimiento de adjudicación de las ayudas y servicios 

1. El plazo máximo para dictar resolución expresa será de tres (3) meses, desde la fecha en que la solicitud ha 
tenido entrada en el registro del órgano competente para su tramitación, salvo que dicho plazo haya quedado en 
suspenso por alguna de las causas establecidas en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, PACAP o 
normativa que la sustituya. 

2. Transcurrido el plazo máximo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya adoptado resolución 
expresa, se entenderá desestimada la solicitud, sin perjuicio de que subsista la obligación de la Administración de 
resolver expresamente. 

3. Con carácter excepcional, y en atención a aquellas situaciones de urgencia y extrema gravedad, la 
Resolución se realizará a la mayor brevedad posible, de manera que la situación de necesidad pueda resolverse tras la 
valoración técnica del caso, la valoración favorable de la misma y el abono de la ayuda económica solicitada mediante 
anticipos de caja fija. 
  
Artículo 27. Desistimiento o Renuncia 

En cualquier fase del procedimiento, el solicitante, o en su caso la persona que ejerza su representación, podrá 
desistir de su solicitud o renunciar a las ayudas solicitadas y/o concedidas. 
 
Artículo 28. Notificación 

La resolución adoptada será notificada a las personas interesadas en el domicilio que a efectos de notificación 
figure en el expediente. 

No será necesaria la publicación en el diario oficial de la Administración competente la concesión de las 
subvenciones cuando la publicación de los datos del beneficiario en razón del objeto de la subvención pueda ser 
contraria al respeto y salvaguarda del honor, la intimidad personal y familiar de las personas físicas en virtud de lo 
establecido en la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen, en cuyo caso se aplicará lo establecido en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
PACAP 
 
Artículo 29.- Recursos. 

1. Las resoluciones (Ordenes o Resoluciones) que ponen fin al procedimiento de tramitación de las solicitudes 
para acceder a alguna de las ayudas a que se refiere este Reglamento que no agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a contar desde la recepción de la presente notificación. 

2. Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el art. 92 
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